
Manual de Organización                           ANDE                  Actualización:        

 Página: 1  

 Resolución P/Nº: 43008 

 Fecha: 13/12/2019  

 

SECCIÓN DESARROLLO DE SISTEMAS DE GESTIÓN EMPRESARIAL 

 
Nivel Jerárquico: “F”             Sigla: DP/DPS1                       CUA: 2475  

 

1. SUBORDINACIÓN 

 
 La Sección Desarrollo de Sistemas de Gestión Empresarial está subordinada al Departamento de 

Desarrollo de Políticas y Sistemas de Gestión. 

  
2. ATRIBUCIONES 
 

2.1. Coordinar y programar la elaboración de la Planificación Estratégica, Táctica y Operativa de 

la ANDE, conforme a la Normativa vigente.  

 

2.2. Desarrollar conforme a las Directrices definidas los parámetros y componentes para la  

implementación de un Sistema de Gestión por Metas y Resultados en la Institución. 

 

2.3. Administrar la utilización de los Sistemas Informáticos de Seguimiento del Plan Estratégico 

y Operativo (Balanced Scorecard y otros similares). 

 

2.4. Brindar asistencia técnica para la coordinación y realización de reuniones estructuradas para 

el análisis ambiental externo con la identificación de oportunidades y amenazas; y de 

análisis ambiental interno para la identificación de fortalezas y debilidades de la Institución 

a la luz de nuevos escenarios (Análisis FODA). 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 


